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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'086-2026-GM-MDCC

c€no Colofádo. 12 de f6breo d6 2026

El Infome N"447-2026-MDCC/GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Logistica y Abastec¡mienlos; y,

Que, como lo eslablece el arlículo 194 de la Constitución Política del Estado del Perú, las municipalidades son órganos de

;/¡*f-'gobie,no, promolores del desarrollo local lienen personería juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de
:.v.. / sus linest gozan de autonomía administrativa, politica y emnóm¡ca en los asuntos de su mmpetencia;
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Que, el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley 0rgánica de l\¡unicipalidades anota que la autonomia que la Conslitución Polílica

del Perú eslablece para las mun¡cipal¡dades radica en la facullad de ejercer aclos de gobierno, administraiivos y de adminislración, con

suieción al ordenamiento juridico;

Que, con la entrada en vigencia de la nueva Ley N'32069 "1ey General de Contrataciones Públicas", se establece como

requisilo previo para la aprobación del expediente de contratación, se debe contar con el documento que acredile la designación de los

evaluadores que integrarán el Comité de Selección. Este requ¡sito se encuenfa previsto en el arlículo 54' del Reglamento de la cilada

ley;

Que, conforme al arliculo 56'del Reglamento de la Ley N' 32069'Ley Generalde Contrataciones Públicas" aprobada por el

Decreto Supremo N'009-2025-EF, establece lo siguienter '56.1 Los procedimientos de selección competitivos se encuentran a cargo

de evaluadores, conforme a los siguientes tipos: (,.) b) Comitér conformado por tres integrantes de los cuales al menos uno es

comprador público de la DEC y uno es experto profesional que cuente con mnocimiento lécnico y/o experiencia con el obieto de

contratación";

Que, asimismo, el ariiculo 59' del Reglamento de la Ley N' 32069, prevé 1o siguienter '591 La autoridad de la gestión

adminislrativa designa a los integrantes tilulares y suplentes de los comités. Los suplenles solo actúan en ausencia de los titulares,

lomando su lugar én adelante. En dicho caso, la autoridad de la gestión administrativa evalúa el motivo de la ausencia del litular a
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de determinar su responsabilidad, si la hubiere";

- 
Que, mediante el Informe N'447-2026-MDCC/GAF-SGLA de fecha 12 de febrero de 2026, suscrito por el Sub Gerente de

Logistica y Abastecimientos, solic¡ta la conlormación del comité de selección para el proced¡mienlo de Selección Concurso Público de

Seivicios N' 002-2026-l\¡DCC Contralación Servicio de Fabricación e Inslalación de Vigas l\¡etálicas, Cobertura Autosoporlada y

Cubieta de fimpano a Todo Costo para la IOARR: "Construcción de Cobertura y Graderías en el{la) LE. 40670 El Edén Fe y Alegria

51 del distrito de Cero Colorado, provincia de Arequ¡pa, departamento de Areqüipa' CUI 2685403; conforme al Requerimiento de

Servicio N. 494-2026-SGEOPAD-GOPI-t\¡OCC de la Sub Gerencia de Ejecución de Obras por Administración Direclai

eue, mediante Resotución de Alcaldia N'006-2026-MDCC se designó al Ing. Elias Vladim¡r Churata Roque en el cargo de

conlianza de Sub Gerente de Estudios y Proyectosi y con Resolución de Alcaldia N'011-2026-MDCC se des¡gnó al Ing Freddy José

Lupo Estrada en el cargo de confianza de Sub Gerente de Ejecución de Obras por Adr¡inistración Indirecta, a efecto de que asuman

las funciones y responsabilidades a dichos cargosl

eue, en aras de optimizar los procesos de contralación de bienes, servicios y obras, estando a la recomendaciÓn contenida

en el informe precedente, de la Sub Geiencia de Logística y Abastecimie¡tos, como la Dependencia Encalgada de las.Conlrataciones

de la Entidad, es necesario conformar el comité dó selección para la Contratación Servicio de Fabricación e l¡stalación de Vigas

Metálicas, Cobertura Autosoportada y Cubierta de Tlmpano a fodo Coslo para la IoARR: 'Construcción de Cobertura y Graderias en

el(ta) LE.40670 ElEdén FeyAlegría¡1 deldistrilo deienoColorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa" CUI 2685403'

conforme a lo suslenlado en los párafos precedenlesi
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Que, el correcto desempeño lécnico y cabal cumplimiento de funciones del Comilé de Selección, es de responsab¡lidad única
del referido órgano colegiado, más aun si las funciones de1 comité son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alta especialidad,
como es el casol

Que, con Decrelo de Alcaldia N'004-2024-MDCC del 06 de marzo del 2024, el fitular del Pl¡ego ve ta necesidad de
desconcentrar la admin¡slración y delegar func¡ones adminislrativas alGerente Mun¡cipaly otros funcionarios, declarandoen su arliculo
primero, numeral 15, delegar al Gerente Municipal la atribuc¡ón de: 'Designar comiiés de selección para procedimientos de selecclón;
asimismo disponer la remoción y modificac¡ón de sus integrantes previslos en la Ley N'30225 y su Reglamento', por lo tanto, esle
despacho se encuenlra facultado de emitir pronunciamienlo respeclo al expedienle de visto, en ese sentidoi

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRIMER0.- CONFORMAR el Comité de Selecc¡ón del Procedimiento de Selección Concurso Públim de Servicios N' 002-
2026-[,1oCC Contratación Servicio de Fabricac¡ón e lnslalación de Vigas Metálicas, Cobertufa Autosoporlada y Cub¡erta de fímpano a
Todo Costo para la IoARR: 'Construcción de Cobertura y Graderias en el (la) LE. 40670 El Edén Fe y Alegria 51 del distrito de Cerro
Colorado, provincia de Arequipa, departamenlo de Arequipa" CUI 2685403j conforme a lo suslentado en la parle considerativa ,
documentación obrante de la presente Resolución; debiendo quedar inlegrado de la siguienle manera:
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MIEMBROS TITUTARES DNI CARGO E.MAIL
ING LUIS JUAN SUMARIA ROJAS Presdenle aü9210 C€renle de obÉs Püblicas e

lnfáest¡uclura
llis.suma¡ia@rnail com

iIR CHUMTA ROOUE erenle de Esludios v Proyeclos
!TES DN CARGO

ING FREDDY JOSE LUPO ESTRADA Pr6s denlo 80372831 Sub G6rc¡lo do Ej€cucón de obras
Públicás m. Admlnislració¡ l¡drráclá

ing.lupo 100@gmáll.com

BACH. DENNYS JAIRO CASTELO PARI 'miembro 47101755 Esoecielista oos€dor SIRICC de¡cástólo@ama com
ARO. JOSE LUISVEM CHAMORRO 2'miembro 44852304 Sub C+renle d6 Ma¡le¡imiento jos€lorehamoro@gm¡il com

ART|CUL0 SEGUNDO. - DISPONER que los miembros del Comité de Selección aclúen en estriclo cumplimiento de la Ley N' 32009
y su Reglamento, en lorma especial asegurando la pluralidad de participantes y una califcación objetiva basado en la verdad malerial,
garanlizando su aulonomla e independencia y asumiendo responsabilidad exclusiva y excluyente por sus actos propios,

ARTÍCULO TERCERo. - DISPONER la not¡ficación de la presente a lodos los miembros del comité conformado, áre¿s comp€tentes t
su posterior archivo corforme a ley.

ARTÍCUL0 CUARTo, - ENCARGAR a la Oflcina de Tecnologias de la Información, la publ¡cación de la presente resolución en el Portal
Instilucionalde la Pagina Web de la l¿lunicipalidad Disfjlal de Cerro Colorado.

REGÍSTRESE, COMUNiOUESE Y CÚMPLASE.
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